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De lo Social número Siete de Murcia

14833 Autos 985/08.

Doña Josefa Sogorb Baraza, Secretaria del Juzgado 
de lo Social número Siete de Murcia.

Hago saber: Que por propuesta de providencia 
dictada en el día de la fecha, en el proceso seguido a 
instancia de Sergio J. Blos Carretero, contra Amur Irrigation 
Systems, en reclamación por cantidad, registrado con el 
número 985/08, se ha acordado citar a la parte demandada, 
en ignorado paradero, a fin de que comparezca el día 25 
de mayo de 2009, a las 11,30, para la celebración de los 
actos de conciliación y en su caso juicio.

Tendrán lugar en la Sala de Vistas de este Juzgado 
de lo Social número Siete, sito en Murcia, Ciudad de la 
Justicia, Avda. Ronda Sur, esquina Senda Estrecha, 
debiendo comparecer pesonalmente o mediante persona 
legalmente apoderada y con todos los medios de prueba 
que intente valerse, con la advertencia de que es única 
convocatoria y que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comuni-
caciones se harán en los estrados de este Juzgado, salvo 
las que deban revestir forma de auto o sentencia o se trate 
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a Amur Irrigation 
Systems y al representante legal de la referida mercantil 
para confesión jusicial, se expide la presente cédula para 
su publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia 
y colocación en el tablón de anuncios.

En Murcia a 27 de octubre de 2008.—La Secretario 
Judicial.

——

De lo Social número Siete de Murcia

14834 Autos 987/08.

Doña Josefa Sogorb Baraza, Secretaria del Juzgado 
de lo Social número Siete de Murcia.

Hago saber: Que por propuesta de providencia 
dictada en el día de la fecha, en el proceso seguido a 
instancia de Ángel Ortuño Ramos, contra Amur Irrigation 
Systems, en reclamación por cantidad, registrado con el 
número 987/08, se ha acordado citar a la parte demandada, 
en ignorado paradero, a fin de que comparezca el día 25 
de mayo de 2009, a las 11,40, para la celebración de los 
actos de conciliación y en su caso juicio.

Tendrán lugar en la Sala de Vistas de este Juzgado 
de lo Social número Siete, sito en Murcia, Ciudad de la 
Justicia, Avda. Ronda Sur, esquina Senda Estrecha, 
debiendo comparecer personalmente o mediante persona 

legalmente apoderada y con todos los medios de prueba 
que intente valerse, con la advertencia de que es única 
convocatoria y que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comuni-
caciones se harán en los estrados de este Juzgado, salvo 
las que deban revestir forma de auto o sentencia o se trate 
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a Amur Irrigation 
Systems y al representante legal de la referida mercantil 
para confesión judicial, se expide la presente cédula para 
su publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia 
y colocación en el tablón de anuncios.

En Murcia a 27 de octubre de 2008.—La Secretario 
Judicial.

——

De lo Social número Siete de Murcia

14835 Autos número 333/08.

Autos: 333/08
Incidente: 28/089
Materia: Despido
Demandado: Restaurante Magalia, S.L.
Doña Concepción Montesinos García, Secretario del 

Juzgado de lo Social Siete de Murcia.
Hago saber: Que en la demanda arriba expresada, 

se ha dictado la siguiente y literal:
Propuesta de Providencia que formula la Secretaria 

de este Juzgado doña Concepción Montesinos García.
En Murcia, 22 de octubre de 2008.
Dada cuenta de la firmeza de la sentencia dictada en 

las presentes actuaciones, y habiéndose solicitado por la 
parte actora la ejecución de la misma, se acuerda dicha 
ejecución, y en virtud de lo dispuesto en los artículos 278, 
279,1 y 281 de la Ley de Procedimiento Laboral, cítese 
de comparecencia a las partes ante este Juzgado a fin de 
que sean examinadas sobre los hechos del despido nulo, 
haciéndoles saber que deberán comparecer con cuantos 
medios de prueba intenten valerse. Se señala al efecto la 
audiencia del próximo día uno de diciembre, a las nueve 
treinta horas, advirtiendo a la parte actora, que de no com-
parecer se le tendrá por desistida de su solicitud y a la de-
mandada que de no hacerlo, se celebrara el acto sin su 
presencia.

Notifiquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso de reposición 

a presentar en este Juzgado dentro de los cinco días hábi-
les siguientes al de recibirla, cuya sola interposición no sus-
pendera la ejecutividad de lo que se acuerda (art. 184-1 de 
la Ley de Procedimiento Laboral).
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Lo que propongo a S. S.ª para su conformidad. Doy fe.
Conforme: El Magistrado-Juez.—La Secretaria.

Y a fin de que sirva de notificación y citación en for-
ma a la demandada Restaurante Magalia, S.L., expido el 
presente que firmo en Murcia, 22 de octubre de 2008.—La 
Secretario.

——

Primera Instancia número Cinco de San Javier

14743 Procedimiento número 170/2008.

Procedimiento: Ejecución Hipotecaria 170/2008 
Sobre Otras Materias
De Caja de Ahorros de Mediterráneo 
Procurador Sr. Carlos Mario Jiménez Martínez 
Contra Dña. María Ángeles Fernández Álvarez
Don Santiago Pérez Vegara, Secretario del Juzgado 

de Primera Instancia número Cinco de San Javier.
Hago saber: Que en el proceso de ejecución seguido 

en dicho Juzgado con el n.º 170/2008 a instancia de Caja 
de Ahorros de Mediterráneo contra María Ángeles Fernán-
dez Álvarez, se ha acordado sacar a pública subasta, por 
un plazo de veinte días, los bienes que, con su precio de 
tasación se enumeran a continuación:

Bienes que se sacan a subasta y su valoración:
Finca N.º 14838 inscrita en el Registro de la Propie-

dad N.º 2 de San Javier.
Domicilio calle Costa Cálida n.º 9 El Mojón, San Pe-

dro del Pinatar.
La subasta tendrá lugar en la sede de este Juzga-

do sito en C/ Cervantes s/n (2.ª planta) TEL SECO CIVIL 
968333649/-3652 TEL SECO PENAL 968333637/ 363, el 
día 25 de marzo de 2009 a las 9.30.

Valor de tasación: 20.260,00 Euros (carga anterior 
preferente de fecha 1/08/05 por importe de 80.072 Euros, 
carga anterior preferente de fecha 2/11/05 por importe de 
46304 euros. Ambas descontados del valor de subasta)

Condiciones de la subasta:
1.- Los licitadores deberán cumplir los siguientes 

requisitos: 
1.ª Identificarse de forma suficiente.
2.ª Declarar que conocen las condiciones generales 

y particulares de la subasta.
3.ª Presentar resguardo de que han depositado en 

la Cuenta de Depósitos y Consignaciones de este Juz-
gado Banesto (COD. ENT 0030), cuenta n.º 2740 n.º 
2740/0000/06/0170/08 (Cod. Entidad 0030; Cód. Ofici-
na 3141). Entidad bancaria de Banesto ubicado en plaza 
Maestre, n.º 8 de San Javier (Murcia). 

Para ingresos por transferencia desde cual-
quier otra entidad bancaria a Banesto: N.º de cuenta 
0030/3141/000000000000 y en el apartado de “obser-
vaciones y conceptos” añadir los 16 dígitos siguientes: 
2740/0000/06/0170/08. También pueden presentar aval 
bancario por el 30 por 100 del valor de tasación de los bie-
nes. Cuando el licitador realice el depósito con cantidades 
recibidas en todo o en parte de un tercero, se hará constar 
así en el resguardo a los efectos de los dispuesto en el 
apartado 2 del artículo 652 de la Ley 1/2000, de Enjuicia-
miento Civil.

2.- Sólo el ejecutante podrá hacer postura reserván-
dose la facultad de ceder el remate a un tercero.

3.- Desde el anuncio de la subasta hasta su celebra-
ción podrán hacerse posturas por escrito en sobre cerrado 
y con las condiciones expresadas anteriormente.

4.- Cuando la mejor postura sea igual o superior al 
70 por 100 del avalúo, se aprobará el remate a favor del 
mejor postor. Si fuere inferior, se estará a lo previsto en el 
artículo 670 de la LECn.

5.- La certificación registral está de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado.

6.- Las cargas o gravámenes anteriores, si los hu-
biere, al crédito del actor, continuarán subsistentes, y que 
por el sólo hecho de participar en la subasta, el licitador los 
admite y acepta quedar subrogado en la responsabilidad 
derivada de aquéllos, si e remate se adjudicare a su favor.

7.- No consta en el proceso si el inmueble que se 
subasta se encuentra o no ocupado por personas distintas 
del ejecutado.

Si por fuerza mayor, causas ajenas al Juzgado o por 
error se hubiere señalado un domingo o día festivo y no 
pudiera celebrarse la subasta en el día y hora señalados, 
se entenderá que se celebrará al siguiente día hábil, a la 
misma hora, exceptuando los sábados.

7.- La publicación de este edicto servirá de notifica-
ción a los ejecutados caso de no poderse realizar la notifi-
cación de otra forma.

8.- Se comunica al deudor que hasta el día señala-
do para la celebración de la subasta podrá liberar el bien 
mediante la consignación exacta que por principal e inte-
reses estuviese vencida en la fecha de presentación de la 
demanda, incrementada, en su caso, con los vencimientos 
del préstamo y los intereses de demora que se vayan pro-
duciendo a lo largo del procedimiento y resulten impaga-
dos en todo o en parte.

Si el bien hipotecado fuese vivienda familiar, el deu-
dor podrá aun sin el consentimiento del acreedor, liberar el 
bien mediante la consignación de las cantidades expresa-
das en el párrafo anterior (art. 693.3 LEC).

Y para el caso de que resultare negativa de la notifi-
cación a María Ángeles Fernández Álvarez en el domicilio 
hipotecado sirva el presente de notificación en forma.

En San Javier, 3 de octubre de 2008.—El Secretario 
Judicial.
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